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ACUERDO CIRJA23-4 
(Bogotá, D.C., 8 de junio de 2023) 

 
 

"Por el cual se realiza una adición al capítulo V de las disposiciones generales 
del Reglamento de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial- Acuerdo 08 
de 2021”  

 
La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial en ejercicio de las facultades 
legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 270 de 1996, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el numeral 5° del artículo 97 de la Ley 270 de 1996, la 
Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial puede dictar su propio reglamento 
y el de las comisiones seccionales interinstitucionales. 

Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial en el año 2021, unificó, 
modificó y actualizó los acuerdos desde el año 1996 que constituían el 
Reglamento con el fin de optimizar el funcionamiento de la Comisión y expidió el 
Acuerdo CIRJA21-08 del 10 de junio de 2021.  

Que en el Acuerdo 08 de 2021 no se estableció el procedimiento para las 
reformas, derogaciones, modificaciones o adiciones a dicho reglamento. 

Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial estima necesario hacer 
una adición al Acuerdo 8 del 2021- en el capítulo V. De las Disposiciones 
Generales del Reglamento, con el propósito de reglamentar el procedimiento para 
las reformas, derogaciones, modificaciones o adiciones del reglamento interno de 
la Comisión.   

Por lo anteriormente expuesto,  

ACUERDA: 

ARTICULO 1° Adicionar al capítulo V.- De las Disposiciones Generales del 
Acuerdo 08 de 2021- Reglamento de la Comisión Interinstitucional de la Rama 
Judicial, el cual quedará así:  

“Artículo 36° DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO. El reglamento de la 
Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y el de sus seccionales, solo 



Hoja No. 2 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5658500    www.ramajudicial.gov.co 
 

se podrá reformar, derogar, modificar o adicionar a través de acuerdo de la 
Comisión Interinstitucional de la rama Judicial, con proposiciones de alguno 
de sus miembros y someterlas a consideración de la comisión.  

ARTÍCULO 37° Las reformas, derogaciones, modificaciones o adiciones al 
reglamento de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, deberán ser 
aprobadas en dos (2) debates en sesiones celebradas en dos (2) días 
diferentes y por mayoría absoluta de sus integrantes.” 

   

ARTÍCULO 2° El presente Acuerdo rige a partir de su expedición.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 

AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN  
Presidente  
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